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5) Compra de suministros necesarios para la prestación del servicio de 
salud.

6) Compra y mantenimiento de los equipos requeridos para poner en 
funcionamiento nuevas áreas de laboratorio, científicas, tecnológicas y otras 
que se requieran para su cabal funcionamiento.

7) Adquisición y mantenimiento de nuevas tecnologías a fin de dotar a 
las diferentes áreas asistenciales de las entidades a las que hace referencia el 
artículo 1°, en especial las de laboratorio, unidades de diagnóstico, unidades 
de cuidados intensivos, de hospitalización, biotecnología, informática o 
comunicaciones, de capacidad para atender la demanda de servicios por parte 
de la población del departamento.

Parágrafo 2°. Los recaudos provenientes de la estampilla se asignarán de 
acuerdo con las necesidades que presente el sector salud, a los hospitales 
públicos de los diferentes niveles, los centros de salud, los puestos de salud, 
o los recursos mediante los cuales se prestan los servicios de salud y se 
encuentren instalados en el departamento. Adicionalmente, las asignaciones 
de que trata el presente parágrafo deberán tomar en consideración el número 
de pacientes atendidos y la complejidad de los procedimientos que realiza.

Parágrafo 3°. De conformidad con el artículo 47 de la Ley 863 de 2003, los 
ingresos que perciban las entidades territoriales por concepto de estampillas 
autorizadas por la ley serán objeto de una retención equivalente al veinte por 
ciento (20%) con destino a los fondos de pensiones de la entidad destinataria 
de dichos recaudos. En caso de no existir pasivo pensional en dicha entidad, 
esta deberá destinar los recursos de acuerdo al presente artículo, previa 
verificación de la no existencia del pasivo pensional territorial.

Parágrafo 4°. Con el fin de garantizar los estándares de calidad en la 
prestación de los servicios de salud en las zonas rurales del departamento 
del Meta, se deberá destinar no menos del 20% del recaudo anual neto, por 
concepto de la estampilla mencionada en el artículo 1° de la presente ley, para 
el fortalecimiento de los centros y puestos de salud ubicados en zonas rurales. 
De esta manera, se deberá garantizar al menos la dotación necesaria para 
atender servicios de urgencias en la totalidad de centros y puestos de salud de 
la Red Hospitalaria Pública.

Parágrafo 5°. Se podrá destinar hasta un quince por ciento (15%), del 
total recaudado, para el pago de nómina, honorarios u otras obligaciones 
contraídas con el Talento Humano en Salud.

Artículo 3°. Atribución. Autorícese a la Asamblea Departamental del Meta 
para que determine las características, tarifas, hechos económicos, sujetos 
pasivos y activos, las bases gravables y todos los demás asuntos referentes al 
uso obligatorio de la estampilla en las operaciones que se deban realizar en los 
diferentes municipios del departamento del Meta, quienes deberán adoptarla 
sobre los actos o contratos en los que participen los funcionarios municipales, 
atendiendo los términos de esta ley y de la respectiva ordenanza.

Facúltese a los concejos de los municipios del departamento, para que, 
previa autorización de la Asamblea Departamental, adopten la obligatoriedad 

de la aplicación de la estampilla en su municipio, cuya emisión se autoriza 
por esta ley, conforme a lo señalado en el artículo 1°.

Parágrafo 1°. Se excluyen de este pago los contratos de prestación de 
servicios suscritos con personas naturales.

Parágrafo 2°. Se excluyen también de este pago los actos o contratos 
relacionados con el sector salud.

Artículo 4°. Responsabilidad. La obligación de adherir y anular la 
estampilla física a que se refiere esta ley queda a cargo de los funcionarios 
departamentales y municipales que intervengan en los actos o hechos sujetos 
al gravamen determinados por la ordenanza departamental que se expida 
en desarrollo de la presente ley. El incumplimiento de esta obligación se 
sancionará por las autoridades disciplinarias correspondientes.

Artículo 5°. Destinación. El valor recaudado por concepto de la venta de 
la estampilla se destinará exclusivamente para atender los rubros estipulados 
en el artículo 2° de la presente ley.

La tarifa con que se graven los distintos actos será determinada por la 
Asamblea Departamental en la ordenanza que establezca la estampilla de que 
trata la presente ley.

Artículo 6°. Recaudos. Los recaudos provenientes de la estampilla estarán 
a cargo de la Secretaría de Hacienda Departamental y, en el caso de los 
municipios, corresponderá su recaudo a las tesorerías municipales.

Las tesorerías municipales le harán trimestralmente las transferencias del 
recurso a la Secretaría de Hacienda Departamental, para que esta distribuya 
los recursos conforme a las disposiciones y destinaciones específicas 
contempladas en la presente ley y en los términos de la ordenanza emitida 
por la Asamblea del Departamento del Meta.

Artículo 7°. Control. El control y vigilancia fiscal del recaudo, del traslado 
oportuno y de la inversión de los recursos provenientes del cumplimiento de 
la presente ley, estará a cargo de la Contraloría Departamental del Meta y de 
las contralorías municipales donde existan.

Artículo 8°. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Juan Diego Gómez Jiménez.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

La Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Jennifer Kristin Arias Falla.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
José Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 6 de enero de 2022.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ.
El Ministro del Interior,

Daniel Andrés Palacios Martínez.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

José Manuel Restrepo Abondano.
El Ministro de Salud y Protección Social,

Fernando Ruiz Gómez.

LEY 2191 de 2022
(enero 6)

por medio de la cual se Regula la desconexión laboral - Ley de Desconexión Laboral.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. Esta ley tiene por objeto crear, regular y promover 
la desconexión laboral de los trabajadores en las relaciones laborales dentro 
de las diferentes modalidades de contratación vigentes en el ordenamiento 
jurídico colombiano y sus formas de ejecutarse, así como en las relaciones 

legales y/o reglamentarias, con el fin de garantizar el goce efectivo 
del tiempo libre y los tiempos de descanso, licencias, permisos y/o 
vacaciones para conciliar la vida personal, familiar y laboral.

Artículo 2°. Principios orientadores. El derecho a la desconexión 
laboral estará orientado por principios constitucionales en los términos 
correspondientes al derecho al trabajo, los convenios ratificados por la 
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Organización Internacional del Trabajo (OIT) y toda la normativa relacionada 
para las finalidades de esta ley.

Artículo 3°. Definición de desconexión laboral. Entiéndase como el 
derecho que tienen todos los trabajadores y servidores públicos, a no tener 
contacto, por cualquier medio o herramienta, bien sea tecnológica o no, para 
cuestiones relacionadas con su ámbito o actividad laboral, en horarios por 
fuera de la jornada ordinaria o jornada máxima legal de trabajo o convenida, 
ni en sus vacaciones o descansos.

Por su parte el empleador se abstendrá de formular órdenes u otros 
requerimientos al trabajador por fuera de la jornada laboral.

Artículo 4°. Garantía del derecho a la desconexión laboral. Los 
trabajadores o servidores públicos gozarán del derecho a la desconexión 
laboral, el cual inicia una vez finalizada la jornada laboral. El ejercicio 
del mismo responderá a la naturaleza del cargo según corresponda al 
sector privado o público. Asimismo, el empleador deberá garantizar que 
el trabajador o servidor público pueda disfrutar efectiva y plenamente del 
tiempo de descanso, licencias, permisos, vacaciones y de su vida personal y 
familiar.

Parágrafo 1°. Será ineficaz cualquier cláusula o acuerdo que vaya en 
contra del objeto de esta ley o desmejore las garantías que aquí se establecen.

Parágrafo 2°. La inobservancia del derecho a la desconexión laboral podrá 
constituir una conducta de acoso laboral, en los términos y de conformidad 
con lo establecido en la Ley 1010 de 2006. En ningún caso será acoso laboral 
la conducta que no reúna las características de ser persistente y demostrable.

Artículo 5°. Política de desconexión laboral. Toda persona natural o 
jurídica de naturaleza pública o privada, tendrá la obligación de contar con 
una política de desconexión laboral de reglamentación interna, la cual definirá 
por lo menos:

a) La forma cómo se garantizará y ejercerá tal derecho; incluyendo 
lineamientos frente al uso de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (TIC).

b) Un procedimiento que determine los mecanismos y medios para que 
los trabajadores o servidores públicos puedan presentar quejas frente a la 
vulneración del derecho, a nombre propio o de manera anónima.

c) Un procedimiento interno para el trámite de las quejas que garantice el 
debido proceso e incluya mecanismos de solución del conflicto y verificación 
del cumplimiento de los acuerdos alcanzados y de la cesación de la conducta.

Artículo 6°. Excepciones. No estarán sujetos lo dispuesto en esta ley:
a) Los trabajadores y servidores públicos que desempeñen cargos de 

dirección, confianza y manejo;
b) Aquellos que por la naturaleza de la actividad o función que 

desempeñan deban tener una disponibilidad permanente, entre ellos la fuerza 
pública y organismos de socorro;

c) Situaciones de fuerza mayor o caso fortuito, en los que se requiera 
cumplir deberes extra de colaboración con la empresa o institución, cuando 
sean necesarios para la continuidad del servicio o para solucionar situaciones 
difíciles o de urgencia en la operación de la empresa o la institución, siempre 
que se justifique la inexistencia de otra alternativa viable.

Artículo 7°. Inspección y vigilancia. El trabajador o servidor público, 
que crea vulnerado su derecho a la desconexión laboral, según sea el caso, 
podrá poner dicha situación en conocimiento del Inspector de Trabajo o de 
la Procuraduría General de la Nación con competencia en el lugar de los 
hechos.

La denuncia deberá detallar los hechos, así como también anexar 
prueba sumaria de los mismos. El inspector o funcionario competente de la 
Procuraduría conminará preventivamente al empleador para que ponga en 
marcha los procedimientos referidos en el artículo 5° de la presente ley.

Artículo 8°. Vigencia. La presente ley rige desde su publicación.
REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
El Presidente del honorable Senado de la República,

Juan Diego Gómez Jiménez.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Gregorio Eljach Pacheco.
La Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Jennifer Kristin Arias Falla.
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Jorge Humberto Mantilla Serrano.
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 6 de enero de 2022.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ.
El Ministro del Trabajo,

Ángel Custodio Cabrera Báez.

LEY 2192 DE 2022
(enero 6)

por la cual se establece el primero (1º) de agosto, Día de la emancipación del Pueblo Raizal del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, como el Día Nacional del Pueblo Raizal.

El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Establézcase el primero (1º) de agosto, Día de la Emancipación 

del Pueblo Raizal del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, como el Día Nacional del Pueblo Raizal.

Artículo 2°. En homenaje a los ciento ochenta y siete (187) años de 
la primera emancipación de los esclavizados en el Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, ocurrida el 1° de agosto de 1834, 
y en reconocimiento a los aportes significativos del Pueblo Raizal a la 
construcción de la Nación colombiana y la soberanía en el mar Caribe, se 
desarrollará una campaña de conmemoración de este pueblo ancestral, cuya 
coordinación estará a cargo del Gobierno nacional, en conjunto con las 
entidades departamentales y municipales y de la instancia de representación y 
participación del Pueblo Raizal dentro de los límites del Estado colombiano.

Artículo 3°. El Gobierno nacional queda autorizado para efectuar las 
apropiaciones presupuestales necesarias y realizar los traslados requeridos 
para el cumplimiento de la presente ley.

Artículo 4°. La presente ley rige a partir de su promulgación y sanción.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Juan Diego Gómez Jiménez.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Gregorio Eljach Pacheco.

La Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Jennifer Kristin Arias Falla.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 6 de enero de 2022.
IVÁN DUQUE MÁRQUEZ.

El Ministro del Interior,
Daniel Andrés Palacios Martínez.

La Ministra de Relaciones Exteriores,
Martha Lucía Ramírez Blanco.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,
José Manuel Restrepo Abondano.

El Ministro de Defensa Nacional,
Diego Andrés Molano Aponte.

La Secretaria General del Ministerio de Cultura, encargada de las 
funciones del despacho de la Ministra de Cultura,

Claudia Jineth Álvarez Benítez.
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